
 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE - PROCESO DE MATRÍCULA 2023 

 

Estimada Comunidad:  

Junto con saludarlos(as), les informamos respecto del proceso de matrículas 2023. En este sentido, se 

indica lo siguiente. 

1.- Calendarización y horarios de matrículas.  

- El horario de matrícula será el siguiente: De 09:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 17:00 horas. 

 - Sugerimos asistir los días de matrícula asignado a cada curso, de no ser posible podrán asistir cualquier 

otro día hasta el 27 de diciembre. 

 

Fecha de Matrículas Cursos Horarios 

14-dic-22 Kinder 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

15-dic-22 1° y 2° Básicos 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

16-dic-22 3° y 4° Básicos 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

19-dic-22 Prekinder 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

20-dic-22 5° y 6° Básicos 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

21-dic-22 7° y 8° Básicos 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

26-dic-22 I y II Medio 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

27-dic-22 III y IV Medio 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

28-dic-22 Período Regularización 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

29-dic-22 Período Regularización 09:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 

 

 

En el caso particular de las familias con alumnos en diferentes niveles, éstas podrán hacer efectiva la 

matrícula de sus alumnos en un solo día, que corresponderá a la fecha de matrícula señalada para el 

alumno de menor edad. 

2.- Antecedentes matriculas. 

Se sugiere previamente completar todos los documentos solicitados para este proceso:  

• Certificado de cheques o pagaré, según corresponda.  

• Ficha de salud.  

• Certificado de nacimiento. Solo alumnos(as) nuevos(as).  

 

3.- Procedimiento de matrícula. 

El proceso de matrícula considera lo siguiente:  

(a) Renovación del contrato de prestación de servicios educacionales 

(b) Actualizar la ficha médica del alumno. La ficha médica la puede descargar, desde el viernes 9 de 

diciembre, desde el siguiente link: sanignacioconcepcion.cl/docs/ficha_salud_2023.docx  

(c) Certificado de Nacimiento.  

http://www.sanignacioconcepcion.cl/docs/ficha_salud_2023.docx


 

 

 

(d) Documentar colegiaturas 2022, mediante (1) cheques o pagaré (2).  

(1) Los cheques (10 documentos máximo y por igual monto) desde marzo a diciembre, se deben completar 

nominativos y cruzados, a nombre de “Fundación Educacional San Juan del Castillo” con vencimiento los 

5 primeros días de cada mes. Al reverso debe indicar los datos de la familia (apellidos de la Familia, Rut 

apoderado y teléfono vigente). El formulario de cheques lo podrá descargar, desde el viernes 9 de 

diciembre, desde el siguiente link sanignacioconcepcion.cl/docs/certificado_cheques_2023.doc  

(2) El pagaré podrá descargarlo, desde el viernes 9 de diciembre, desde el link 

www.sanignacioconcepcion.cl/pagare/pagare/  para su previa protocolización notarial. Sólo tendrán 

acceso a descargar el pagaré, las familias que durante el 2022 utilizaron este medio para documentar las 

colegiaturas de sus alumnos. 

 

4.- Lugar de matrículas. 

Las matrículas se realizarán en los Gimnasio A y B del colegio.  

 

5.- Situaciones especiales. 

Les recordamos que para concretar la matricula es necesario que los estudiantes tengan resuelta su 

situación académica y/o de conducta. Asimismo, no deben existir deudas por conceptos de colegiatura, 

libros o préstamos de computadores u otros cargos.  

Las familias que a la fecha de la matrícula presenten una situación particular que les impida tener resuelta 

su situación económica con el colegio, deberán formalizar esta situación por medio de un correo 

electrónico a la siguiente dirección electrónica: matriculas@colegiosic.cl. Este procedimiento se debe 

realizar con una anticipación de al menos 48 horas a la fecha de matrículas de sus alumnos. 

 

6.- Alumnos no matriculados en proceso regular. 

Por disposición del Ministerio de Educación el colegio está obligado a registrar en el SIGE (Sistema 

Información General de Estudiantes) a cada alumno matriculado. En este sentido, se informa que es 

fundamental que las matrículas se concreten en las fechas indicadas en esta circular. De lo contrario, por 

disposición del Ministerio de Educación, el colegio deberá asignar estas vacantes a alumnos que estén 

postulando al colegio.  

 

Le saluda atentamente,  

 

 

Claudia Messina Ignacio Quiroga 
Directora Administrador 
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